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SUMILLA:

Se confirma la Resolución Directoral N' 171-2014-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA que declaró improcedente el recurso de
apelación interpuesto por laempresa deServicio deAgua Potable yAlcantarillado deLima.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de revisión interpuesto por laempresa de Servicio de Agua Potable yAlcantarillado de Lima
(en adelante SEDAPAL) contra la Resolución Directoral N" 171-2014-ANA-AAA-CAÑETE-
FORTALEZA, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Cañete - Fortaleza, que declaró
improcedente el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Administrativa N® 465-2013-
ANA-AAA.CF-ALA.CHRL y confirmó el pago del Recibo N° 2011007192 por el importe de SI. 688,33
Nuevos Soles por concepto de retribución económica correspondiente al año 2011, debido al uso de
182,099,00 m^ de agua subterránea con fines poblacionales.

2. DELIMITACIÓN DE PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

SEDAPAL solicita que se declare la nulidad de la Resolución Directoral N° 171-2014-ANA-AAA-
CAÑETE-FORTALEZA.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

SEDAPAL sustenta su recurso con los siguientes argumentos:

3.1

3.2

3.3

3.4

No pretende que se le reconozca derecho al cobro de una tarifa por el uso de infraestaictura
hidráulica pública, sino que ha cuestionado el pago por uso de agua subten-ánea mediante el
recurso impugnatorio correspondiente

El Decreto Legislativo H" 148 ysu Reglamento, el Decreto Supremo N" 008-82-\/!, asi como el
Decreto Supremo N" 025-93-PRES confieren a SEDAPAL competencia para administrar los
recursos financieros que pueda recaudar por la distribución, manejo y control de las aguas
subterráneas en las provincias de Lima y Constitucional del Callao. Consecuentemente, no
puede ser obligado al pago de una tarifa que por mandato legal administra.

La Autoridad Administrativa del Agua no ha tomado en consideración que la Ley de Recursos
Hidricos establece, además de la retribución económica por uso de aguas subterráneas, el
derecho a cobrar por el uso de la Infraestructura mayor y menor, asi como por el concepto de
monitoreo ygestión, conceptos que no serian aplicables en Lima yCallao.

Mediante Ley, el Estado peruano ha encargado a SEDAPAL el desarrollo de obras de
infraestnjctura hidráulica como trasvases de cuenca, las cuales monitorea. administra y
sostiene, en cumplimiento con el Decreto Legislativo N' 148, habiendo invertido más de US S.
200'000.000.00 (DOSCIENTOS MILLONES Y00/100 DÓLARES AMERICANOS} con el objeto
de incrementar las reservas de agua superficial y poder hacer uso racional del agua
subterránea, disminuyendo su extracción e incrementando las reservas del acuifero.
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